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I. Disposiciones generales

DISPONGO:

FRANCISCO FRANCO

El VIcepresidente del GobIerno.
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 201211971, de 23 de julio. sobre, reord.e
nación' del C01t3eio Superior de InvesttgaPíone,
Cientíjicas.

DISPONGO:

Artículo. priniero. - ~lConsejo Superior de Investigaciones
Cient1ficas, creado"por Ley de .veinticuatro.de noviembre de mil
novecientos-treinta. y nueve, contará para,. el cumplimiento de
.sus fines .eoIl los' siglo.ientes Organos:

El Pleno; la. Coroisión<l.e Direcc16il, el 'COnsejo Ejecutivo y
le .Comisión. Permanente, el Comtté.·EJecutivo de .Investigación
~ecnológica. '. el .COlIli1;é. Ejecutivo 'de Investigación' Cientiftca '1
'Universitaria y la.. Secre-tatia. Oénerat

Ai'ticulo~undo.-ElConsejo Superior de Investigaciones
Clentíficas tendrá dos Prestdentesadjunto5¡·· nombradoo por De
cre\o.

l1:1·Secretariogenera.l del C~S. I.C. será d~ignado por el Preo
sidentedel .Con.sejo.

Artículo tercero:---:Uno. El Pleno.• el Consejo Ejecutivo y 1&
Comisión Permanente tendrán las funciones' que le señale la Ley
COnstituva· del C. S. l. C.

Dos. Serán también ,competencia del Pleno las cuestiones
que acuerden someterle el Presidente o. la .Comisión de Direc
ción.

Artfculocuarto._Uno. La· Conlisión.·dé Dirección coordina.
rá la actividad de los . Comités Ejecutivos de Investigación
Técnológi<:Q.. y de Investigación Cientifica'.1 Universitaria, 8U1
perjuicio de lo establecido en el a,rticuloanterior.

DQa... LaComisiqn de Dirección será el ergano del C. S. l. C.
que mantendrá las relaciones de traQajo con la Cortlisión ase
sora. de Investigación Cfentiflca y Téctüee.-

Articulo. quinto..;--:LaComisión de Dirección estará presidIda
por el Presidente efectivo del Co~jO y .formarán po.rte de
ella los dos PteSidentesadjunto6, los Vicepresidentes de loa
Comités Ejecutivos de InvestigaciónTecn~lógica. y- de Investi
gQ4:;iónClentifica y, Universitaria y diez VoCales. designados por
mitádentre:los' que forman part~ de cadti. uno de dichos Co
mités Ejecutivos, a: propuesta de sus respectivos Presidentes.

.Articulo sexto.-Corresponderá t',lComitéEjecutivo de Inv~
tige.ci6n Tecnológtca. proponer a la: Comisión Delegada del Go
bier:tlo de Política .Oientlftca· a' través de la" Comisión Asesora.
de Investigación qentifica y .•,Técnica 'los programas de inveg..
tigaclón. tecnológiCa de 108 Centros dependIentes del C. S. L C.
y" de SUS' :Qrganisrn06 Autól:lOmos.asi ",como .coordinar, Vigilar y
eva.IuarsuejecucióD. 'rumbiéll.lecorresponderá el informe so
bre. los pro.gra.rnas •.·de mvestigll.CiÓIltecnológica de .las Entida.
d~s privada$, cuandocorrespotlda, ertütjrloal ,C' S. l. C.

Artículos'éptiIi10.......:EI .Comité. Ej-ecuttvo-d~'Investigación Tec
nológica será presididó por 'un Presidente ~junt() del C. S. 1.C.•
nomprado por De(:r~to y ap~t1e.sta. del ,Ministro de Industria.
FQnnan\nparte dediehOC~l1lité un Vicepresidente, designa.
do .pgr el PreotdeIlte del C.S. I.q.a..propues~ del Ministro
de Agrlcultu~a... y .• diecioCho·. V()CfJ.1es; ..... <le los: cuales ··~moe serán
representantes designados l.ID0 por ~auno-de los Ministerios
del Ejército,'l\fati-na. Gobernªf'ión.,QbI'asP1j.P!icas, Educación y
Caencia.. IndllStria,.Agrieultum. Aire. c;omercjo. Vivlend,a y de
ll:\-ComisarÍa. del Plan de Desarro119~cinco'designados por el
PreSidente del e, S~I. C. a propu~staco:njunta del- Presidente
y del Vicepresidente del C~ité;E)ecutiv{).ydospor la Unt
versidIYi,& propuesta. de la Junta~aciona.lde Universide.des.

El Comité Ejecutivodispondrá~deuI)6.Secretaría. El See.re
tario· será designado' por el Pl'esid~ntedel Comité Ejecutivo.

Artículo oct.a-vo.---Corre.sPQnderá al COtIiit~ Ejecutivo de In
ves1iigaeión·. Científica y.' Universitaria proponer .los programas
de. investigación .. cientifica y uIliversitaria de los' Centros· esta
teJes dependientes de los divetsosMinisterios.y de sus Orga,..
IlisInos Autónomos, asi 'como.· coordinar. vigilQf y evaluar 5U
ejecución~

Articulo· noveno.-EI. corntté Ejeeutivo de. Invéstigación Cien~

tíficae Investigación UniverSitariaestampresidido por un Pre
siclente adjuIlto d~l C; S. 1; e" nQffibrado .. p<n' Decreto a pro
puesta.· del Ministro de Educación' y Ciencla.Formarán parte
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El Decreto tres mil cincuenta y cinéO,de uno de diciembre
de mil novecieutos sesenta y seis.·. introdujo determinadáSrn()o
diticaciones actualizando. la ordenación· del·C. S. I~C.; para que
el fuerte· impul80 que la. ciencia espaftola· habia logl'1Mlorn:er.;
red 6 su organiZación.· y desarrollo,. no .' se. encontrase." "en, ... Illn·
gún momento frenado por faltadeB.decu6Ción,:a,las~genclas
de su natural 'crecimientoy del' propio.inoVimietito.·cientiftco.

La experiencia acumuladaalo largodeestosañ~,astcoIno
el natural- desarrollo de lasactividades·d.e iIlvestige.<:ión,cientí
fica y técnica, aeonsejaune. nuevaordel'iáción,(fe19.S•. I~O.
que, atendiendo a las nuevas orientaciones de la políticaedu..
eativa ycientifica. facilite la consecución de los objetivOS (·un
daciona~es, teniendo en cuenta.la.s .. necesidl:ides de 16 investiga·
ción cientifica. y~enológlcaen una' sociedad ·en.,eXI>aI:lSión CQJIlO
la espatiola actual, creando así unQl1lPlio marco que Pern:ut&
la conjugación fructífera y la coordinación lKlecto.'Bd& deambOB
planos de 16 actividad· ·investigadora.
~ su virtud.. a propuesta <le los Ministros. hiteresados y

previa deliberacIón del. Consejo de Ministros en su reunión
del día veintitrés de julio de mil novecienWe setenta y. uno.

Por Decreto de siete de febrero de 'mil novecIentos cill;cUenta
y ocho se creó la Comisión ABesora.de Investlgaci6nCientí~~a

y Técnica; posterionnente,el Decreto" ochocientos, nove;nta" y
tres/mil novecientos sesenta y tres, <le veinticinco de abril, ~eó
le. Comisión Delegada del, Gob1erD:0-de Polí,ti~a:, 'Glentlfie:a;
teniendo en cuenta la estrecha relación ~nte_eritre,una

y otra, se hace necesario precisar -el' papelqqe', corresPonde a
la Comisión Asesore. de Investigación Ciendtica y T~iea,como
órgano de trabajo de le. citada" Comisión,D~~a ,del, Go.
bierno.

En su virtud, a prOpuesta del:Vicewesldente 'del QublerúÓ y
previa deliberación del Consejo de -Ministros ,en su'reunión del
dla. veintitrés de Julio de mil noveciel1tos setenta y uno;

Artículo. único.-La. ComiSión. A~sora. de Invest1gfiJCipn Cien
tífica y Técnica será el órgano detrab6jodeIaComÍSi:ónD~le

gada del Gobierno de Polltica Cientifica Y. ap~te de las, coro.;
petencias seña:a.das en el articul€) .d08del Decr.eto.de.siete.·de
febre-::o de- mil novec1entoacincuenta. y'<>cho. leé()n'espo-nde~á

espeClalmente como órgano -de enlace entre los tliStintos Cen
tros estatales de InVestigación Aplicada 'Y"'TecnOlógica .,Y 'dtCha.
Comisión Delegada, la propuesta a 'ésta de los er1tetiQs genf:.
ra.1es para la unificación de los Planes'.', de los .. ()rganiSIl'los:de
pendientes de los '.' distintos Ministerios y para ,la-.COQr<iinación
de :08 mismos con los programas de. investigación .. Gientífica.y
desarrollo tecnológico conte-nido&. éIl los '.'Pl~" de ~artollo
Económico y Social.

Así lo dispo-ilgo por el presente. Decreto, dado en . MWid
a veintitrés de· julio de mil novecientos. setenta Y1.lno.

DECRETO 20111197-1, de 23 de julio, por el que se
concretan las juncionú de la Comisión Asesora de
Investigación Científica- y Técnioo~


